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* al GüPIA

(S). don Bernardo Benitez
FU ENTEALBA,

1,O1 4.28 de t'cbrero de 2023.-
DECRU'tO N' 8J8 (C)
V islos:
a) Mcrrorhndunl N" 13.¡. de fecha 11i02,2021. St Alcalde

Vcga. quc ordcna contralaci(in de la Sr'a. (ila) NlCOl.E REBIICA J^RA

b) Reglamento N'I de t'echa 05 de diciembre de 2018. que

fria planta de la llusrre Municipalidad de Lota. tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloria

Regional del Bio Bio, por orden del Ct¡ntadot Ccneral de la República. publicado en Diario Ollcial. con f'echa 09 de

novie¡nbre 2019.
c) Rcsolución N" 6 dcl 29.01.2019. de Contraloria Ceneral

de la República. que fija nornras st¡bre erc-nci(rn de tonra dc razrin de las nraterias del personal que indican (por

resolución 1600,'20 l9).
d) Resolución N' l8 del 10.03.2017. de Contraloria

Ceneral de la República. que f-tja norrnas sobre tramitación en linca de Decrctos ! Resoluciones relat¡vos a la lnateria

de personal que indica.
e) Rtsolución 32i del 25.05.201i. de Contraloria Ceneral

de la República. que fija registro clectrónico de Decretos Alcaldicios. rclalivos a las materias del personal quc indica.
l)D.F.1.. N' 1i2006 de Ministerio del Interior, publicado en

D.O.el 26.07.2006. que llja texto retundidode Ia l.ey 18.695. versión [¡ltima actualización 25.05.2016.
g) Ley N' 19.880 sobre bases dc los procedintientos

a<Jrninisrrativos que rigen los Actos de los Órganos dc la Administración del Ustado.
h) El Of: N" 3.671. de 27.10.86. de Conrraloria Regional

del Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los lüncionarios cont-orme a la Ley N' 10.336.

i) Lo dispuesto en la Ley N' 18.883, Estaluto

Adrninistrativo para lirncionarios municipales.
Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12'y las tácultades

que me conñere el An. 63o ambos de la Le¡ N" 18.695. Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:
l,- Nonrbrase cn calidad a Contrata a contar del

0l de Marzo 2023. y mientras sea necesario sus servicios no erccdiendo el 30 de Junio de 2023. a doña NICOLE
REBECA JARA FUENTEALBA, . Adnrinistrativo. Crado l8'h.M.R.. quien por razones

impostergable de buen servicio deherá asunrir sus funciones desde la técha de su nombramiento.
2.- La firncionaria Sra. (¡ta) NICOLE REBECA JARA

FUENTEALBA, deberá cumplir una-iornada dc,.l4 horas senranales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
- l.unes a Jueves de 08:30 a l7:10 lloras
- Viernes de 08:i0 a l6:i0 Horas.

3.- Dericse establecido que la Sra. (ita) NlCOl,E
REBECA JAR^ FUENTEAI,IIA. desenrpeñarii funciones cn Sección Asistencia Social. del Depañanrento de
Desarrollo Social. de la Direscitin de Desarlollo Comunitario. no estando alecto a la obligación de rendir carrción
para el e-iercicio de su cargo.

4.- [:l gasto que deseutpeñará la prcsente contratación. será
irnputado al 215-21-02 del Presupucsto Municipal del 2021.-
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